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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Bogotá D.C., primero (1) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 2015 00088 

 

           En atención a la solicitud que antecede, por ser procedente se dispone: 

 

           Señalar como fecha para llevar a cabo la diligencia de ENTREGA DEL BIEN 

INMUEBLE identificado con el F.M.I N°50N-20052000 ubicado en la Carrera 143 

#143 B – 35 de esta ciudad, la hora de las 10:00 a.m. del día 10 del mes de junio del 

año 2021. 

 

           Para tal fin la parte interesada, adjunte certificado de tradición y libertad del 

bien actualizado. 

 

           NOTIFÍQUESE1 
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1 Decisión anotada en estado Nº041 de 2 de junio de 2021. 


